
  

PRETO 0 
A > pa a á : 

C y ¡A _ BRAGA € Hz ¡ ? CONSTITUCION DE COMPAÑIA / CASA BRAVO/ 

| 2 ( LTDA. - ÁUVANTIA :S/610.000.00.- En - 

aL. la ciudad de Guayaquil, Repúbli 
    

      

    

          

4 Le, A ca del Ecuador, a los “Catorce - 

E SL FS aa AO días del mes de Diciembre de mil 
PO , po e B 3 : . e 

ds 61% 2 7 73d" novecientos setenta 

NOTARIA, E te mí , DOCTORA NORMA PLAZA DE 
130 ESAS 

Guayaquil a : GARCIA, Abogada y Notaria de es 
Dra. Norma 8 
Plaza de , . . 
García 9 te Cantón, comparecieron los sí 

    

guientes señores KUNIAKI mar Doe estado civil 0 10 

11       

    

de    profesión Ejecutivo == - , DOCTOR AL- 
   

o. 14 civil soltera, de profesión secretaria, todos por su e           
      
    

15 propios derechos, los comparecientes de nacionalidad 

   
japonesa el primero y ecuatoriana los demás, mayo- 

ves de edad, con domicilio y residencia en esta - . 217 

. 

0 18 ciudad, con la capacidad civil y necesaria para cej ' 

16 
     

19 lebrar todo acto o contrato, y a quienes de conoce 

20 los personalmente doy fé; bien ¡instruídos en el o0b 

A jeto resultados de esta escritura, a la que pro 
Y 

Y ceden .como queda indicado, con amplia y entera 1li- 

Ñ 
23 bertad para su otorgamiento me presentaron la minu- 

24 ta del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : Sírvase 1 

A corporar al Protocolo de Escrituras Públicas que es 

26 tá a su cargo, una que contenga en Contrato de - 

97 Constitución de Compañía que se celebra ante usted 

[ : 
b 281 -—- al tenor siguiente : INTERVINIENTES/: Intervienen en 

Ñ » 

N a M. de T, e A E



  

o la cele ración del - presente Contrate-de Compañía, - 
Pm AÑ - 

        
6 

Y Kuniaki  Imai , Ye nacionalidad” japonesa Doctor. Al - 
a £ 

fredo—Hanrma”"Musse , de nacionalitad-"Stuatoriana, y 
A PP 

» 

   
     Alarcón , de nacionalidad      señora Collahuazo    Haydéé 

ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de  Guaya 

o] quil, quienes manifiestan su voluntad de constituir 

una Compañía de Responsabilidad Limitada , que se - 7" V 

rige de conformidad con el siguiente contrato : - BAÁÁ 

o! CLAUSULA PRIMERA : CAPITAL/: Se fija en la suma 

   
   

  

10 de seiscientos diez mil sucres (S/610.000.00), dividiL 

  

do seiscientas diez      en      

     

    
   

      

participaciones de             

    

valor    un     

nominal de un mil sucres/cada una . CLAUSULA SEGUNDA: 

| 13 SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL Y En este acto se suscribe 

el 14 capital en la siguiente forma : Doctor Alfredo 

         Hanna Musse , Is cinco participaciones , señora Haydeé 

  

      

    

  

  

16 Collahuazo Alarcón cinco participaciones; seño 

e Kuniaki Imai., seiscientas participaciones . CLAUSULA 

18 TERCERA : PAGO DEL CAPITAL Cada una de las  par- 

  

| 19 ticipaciones se pagan en un ciento /por ciento y en 

. 20 efectivo . CLAUSULA CUARTA  : OBJETO SOCIAL  : El_ ob- 

21 jeto de la compañía es dedicarse : a exportación 

22 de productos forestales especial madera de - 

23 balsa . CLAUSULA :/ DENOMINACION OBJETIVA DU- 

RACION Y DOMICILIO :, Con la denominación Objetiva dé 

  

24 

25 CASA BRAVO -BRACA C. LTDA, emprenderá las operaciones corres- 
EA e. z 

26 pondientes a su giro ordinario por incuenta años en 

la ciudad de _ Guayaquil . CULAUSULA SEXTA : ADMINISTRA 27 a 

28 CION Y FISCALIZACION : La administración y represen 

  A
 A
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a ATRIZ o 
RESOLUCION 1203085 y AO 3 

- EL DIRIOIOR FETIGAL A un 
] L DOEACIas, EN IL LITORAL 

EX USO do lan facilitados cua le confieren los Locretos Sure os 1? 789 
de 11 ía soptiemteo ce 1973 y 13973 u0 27 da septiícima de 1977; y, 

VISTOS al Decreto Supeomo H? 974, úán 29 da junto de 1971, refonzxio 
redizuta Decreto y 99%, da 10 do roviertru Ca 1576, la de- 
clsreción 1? C169.79.1 €a bcrcara 16 de 1973, cfectusda por el suncr 
FIAR DM de macioca dd SAPUSA , la solícitud y la ocunentac En 
ocresiorlirato que repoca en los archivos da osta nsnisterio. 

-RESUELVE 

lo 
SSIZAR nl So FIAT IBAI, Lo rmiucicnaddéal IIACISA, residente en 

el. Ecuador en forma lial, sezía lo ha denostreio £o* a, 
possuior de la vica Imigrinte, Cetecoría 10113, otrizasa el 2 de ¿gos 
o ue 1979 por el Director onsral de Ixtrz orjoría en Calico para ue 
iivíarta y, CU EL CARR a EVORSICUISLA RACIORL, er de conslí- 
Erie au. entos (a capital, Capra «e acoionos, partácigaciuxs O 
derechos (a comañízs constituidas o or constituir en el Eruurccr. 

El sobr MINI LAI, que tausrá la calícad (e inverzicnista nacional, 
confor al hoylin Ourén do iratarianto a los Lanitudes xt njeros ro 
$15 aforias, hará uso dan la presents autorización 125 vuaocs cue fiel : 
recesarío pura do cual, ca cala ocesióa presontorá ocria protócolizada 
Ca cesta Rosolución, conferida par el ¡otarío iúblico. 

Disponer cue la prosenta RMesolucién sea protecolizada en una Ce las lio- 
talas Públicas del País. 

CARIZUESS, 

DADO, en Cxayaquíl, 8-35 

. 

 



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición del señor Direc- 

tor del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración en el 

Litoral, protocolizo en el Registro de Escritures Públicas a mi 

cargo la RESCLUCION MINISTERIAL que entecede y que consta de una 

foja útil,- Guayaquil, 13 de Diciembre de 1.979.- r 

here lite 

Dre. NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA    

Se protocolizó ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA CO 

PIA, que firmo y sello en una foja útil, en la ciudad de Guaya 

quil, a los trece días del mes de Diciembre de mil novecientos 

setenta y nueve,- 

   
IVO ION A =.- - PE eN Ls O Ls : 

A XL < “ > 47 1 
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MATRIZ 

GCuayaquil., Noviembre 9 de 1979. 

Certificamos por la presente, que hemos recibido de: 

KUNIAKI IMAI S/ 600.000.00 
DR. ALFREDO HANNA MUSSE S/  5.000.00 
HAYDEE COLLAHUAZO ALARCON S/  5.000.00 

Ss/ 610.000.00 

en cheque de Gerencia del Banco del Pacifico H 61738 
con fecha 8 de Noviembre de 1979 por S/ 610.000.00 , 
para ser depositados en una Cuenta de Integración de 
Capital que se ha abierto ey nuestro-Banco a nombre 
de la compañia en Eormació que se denominará:'CASA 
BRAVO (BRACA) C. LTDA." 

El valor correspondiente a este Certificado, será - 
puesto a disposisción de los administradores de la - 
nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberan presentar al Banco los siguientes docu- 

. mentos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscri ' 

tos, y Certificado de la Superintendencia de Compa- 
ñias indicando que el trámite de constitución de la 
misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor - 
depositado será reintegrado, previa entrega del Cer- 
tificado otorgado para el efectp por el Superinten- 
dente de Compañias. 

Muy atentamente, 

    
    JORGE E, PEREZ P, 

OERENTE 

fg. . 

: Luque 119-121 - Apartado 149 Guayaquil - Ecuador S.A. Dirección Telegráfica: FILANBANCO Telex No. 043173 FILBAN-EpD 
Aa 

nro



ATT ATR 
SEÑOR 
JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
CIUDAD, 

  

Ante Vd, con el debido respeto me dirijo para solicitar por medio 

de la presente si Yo, ALFREDO IGNACIO HANNA MUSSE, portador de la cédula 

de identidad $ 0600188506 y Tributaria f 289960, soy ono deudor al Fisco 
1 1 

3 ¡EX > gta certificación la noessito para Constitución de Cía. 

9 "9 

Atte.     
LA MNEFATURA DE necaunaciones DEL GU 

rr 

     

  

e nana rn cra tute e rr o 

VALIDN Sp 

SNMENDADURAS    
987 NN Po 

% a VÁLIDO »**+ “OMNSTITUCION 

e.” Poo ymraÑIA. 

”
/



MATRIZ 
FF 

SEÑOR 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

CIUDAD. : 

A Ante Ud. con el debido respeto me dirijo para solicitar 

9 por medio de la presente si Yo, HAYDE YOLANDA COLLAHUAZO ALARCON     
ortadora de la cédula de identidad No. 0900499400 y Tributaria 

. 493239, soy o no deudora al Fisco. Esta certificación la ne 

ito para una Constitución de Cía. 

  

Le ES ATID DE RECAUDACIONER DEL ” 

a en NS 

tdenriad No.09-0040 + 9400 t 

A mn este Jefoturo a , 

07 ETA 
A ARAN ao 

  

Freddy A. Sammz tos 

Jefe de Recaudac nos del Cua, as 

VADRO Pana CONSTIUSIN 
DE COMPAÑIA  



  

sz a PS 

44 Al > 
0 : pet 

Ss 
. 99 QURAS. 

SEÑOR LAI : 
JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, ga 

CIUDAD, * 

señof 

AnteLUd. con el debido respeto me dirijo solicitando 

da, y me confiere certificado de no ser deudor al Fisco. de el 

KUNIAKI  IMAI MALE, de nacionalidad JAPONESA, resi-- 

A dafíte en el Ecuador segén visa de Inmigrante , Categoria 10- 

E torgeda el 9 de Agosto de 1,979, según "“esolución Minis 

No. 0308 de fecha 5 Noviembre de 1,979. Esta certifi 

la necesito pera Constitución de Cía, 

  

¡VALIDO SIN 
"ENMENDADURAS ED, 

meto - a be e ? =< o, 

  

yy 6



  

tación legal estará a cargo del Gerente , que duradfi 7 1 
a] 

2 rá cinco años en sus funciones , siendo sus facul- 
a a 7 

s 

tades las que concede la ley a los administradores 

  

    
   

  

   
   

   

      

  

   

    

     
   

3 

alo y, será reemplazado por el Subgerente que designe la 

por igual período/ 

A Junta General de Socios/. La fiscalización interna 
Sub. y durará en sus funciones dos años/ 

LY 6 la realizará el Comisario confopífe - 

NOTARIA > LA SEPTIMA : JUNTA GENERAL Será convocada, insta - 

130 

Eo 8 lada y deliberará y resolverá conforme yy la Ley, 

Plaza de 

García 9 debiendo Onvyoca a E ere e p ARA ON z O 

0 10 intervinientes declaran que el cargo de Gerente que 

11 e sa en esta ompañía no e dá a j 

12 lar la cantidad de empleado de la misma sino de ad- 

13 __ministrado e “La i 201 1a> de - 

14 biendo actuar en el desempeño sus funciones de 

AS conformidad con la Ley y sin limitación alguna , el 

Gerente obligará a la compañía y los actos y con 
16 

17 tratos que celebre a su nombre , declaran que están 

0 18 conformes con lo aquí estipulado, que facultan, al 

19 doctor Alfredo Hanna Musse , realizar todos los acoa- 

20 0 q ione ún nomb de O ndado 

21 ondunce e a a alide eficacia pe e ionamigen|- 

22 to de este contrato y a la obtención de la perso- 

23 nería ¡jurídica de la compañía que con el se rcons- 

24 tituye , ¡incluyendo la petición a la superintendencia 

A 95 de Compañías solicitando su aprobación , convalidar 

esta escritura si se hubiere omitido en 

requisitos cue consulten su la obtención   A A a A



j tión que conduce a la validez y eficacia d este - 

2 contrato; y, declaran asi mismo que están conforme 

en «designar al señor Kuniaki Imai , Gerente de la 

  

Compañía y al Doctor Alfredo Hanna, Musse , Comisario 

5 | de la misma .- firmado ).- Doctor ALFREDO HANNA 

6! MUSSE.- ABOGADOL- REGISTRO NUMERO OCHOCIENTOS VEINTI- 

7 OCHO .- ( Hasta aquí la minuta ).- Queda agregado 

| a mi registro formando parte de la presente , la 
BOAAAKXÁ 

    

o | Resolución del MICEI, Tos certificados de no adeudar 

] 
o al Fisco y el Certificado Bancario .- Los: comparecieh- O 

11 tes me presentaron sus respectivos documéntos de Iden 

12 ificación Personal .- leída que les fué la presen 

13 escritura en alta voz y de principio a fin por mí 

14 la' Notaria a los otorgantes, éstos la aprobaron e 

“15 todas y cada una de sus partes , se afirmaron y - 

16 ratificaron y firman en unidad de acto conmigo _la 

7 Notaria de todo lo cual doy fé.- ENMENDADOS : Cantón, 

18 Alarcón, seiscientas, operaciones, CLAUSULA, fué.- VALEN.- ENTRELINEAS: 

BRACA C.-VALEN.-ENMENDADOS: Diciembre , IMAI, BRACA C. LTDA..-VALEN. - JPA 
19 E 

: ENMENDADOS: el Supgerente. -VALE.. -ENTRELINEAS: y durará en sus funcioney 

20 dos años.-VALE.- RENMENDADOS: convocada .-VALE.-ENTRELINEAS :por igual pe 
Tc. OE-DOKMRBTOCL Todo. -VA VE 

ARA JON 
mo a z 7 , ALEC ST. KPIZMG 

A 

 



13990 8 
1 otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo: 

.21y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los cuatro 

3¡4dfas del mes de Febrero de mil novecientos ochenta.- : 

414          
NOTARIA 

130 
Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

García 

   

    

    

RL+70480, expedida el 12 de Marzo de 1.980 por el señor Intendente - 

de Compañías, hoy he inscrito esta aesorítura pública de fojes 7.468 

a 7,479, nímero 1.519 del Registro Mercent11; y, enotada bajo el rá 0 

11 

12 

   13      
mero 5.110 del Repertorio.» Guayaquil, Marzo digz y ocho de mil 

      

14 

15 

    

   

  

16 S 5 

17 

o 18 | Certiflco: Que de conformidad con la dispuesto en el Artículo 33 y 

¡9 | Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mentendrá fijo en la Sale       

  

  

de este Despecho, durante seis mesas, bajo el número 250 un extract o 

de esta escritura.» Guayaquil, Marzo diez yJocho de mil novdcs ¿| 
21 ) ld” ochenta.» El Registrador Mercantil. ls UL ( 
22 | nn LA 

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALGIYAR ArD MO 

Y 20 
  

A 

  

     
   

  

    

P 

7 Registrador Mercantil del Cuftón Gusyaq 

A 
25 | Certifica: Que con fecha de hoy, he archivado una copía eutíntica de 

76 esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesta en el Decre» 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de 
27 
a le República, publicado en el Registro Oficial número 879 del 29 de



1 Agosto de 1.975.» Gusyaquil, Marzo diez ocho de mí1l 17 

> ochunte.- El Rugiateador Mercantil, - AA ¿TA 

ABOSAS e: La 

  

3 A Registrador Mercantil al ó 

| PA 
5| Curtífico: Que con facha de hoy, he archivada el Certifipedo de Af 

6 | liaeión e le CAMARÁ DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la 

compañía CASA BRAVO (BRACA) Co LTDA. .- Guayaquil, Marzo disz y ocho A 

de “11 novecientos ochenta,» El Registrador /$ / ezcantil,o 
3 

9 | E AM o 

10 

7! 

  
  

  

  

0


